
Quito, 07 de Enero de 2020 

Señor 

Diego Roberto Puma Andrade 
Gerente General 

SAFETECHNOLOGY TECNOLOGIA EN SEGURIDAD S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de acciones 
de la compañía SAFETECHNOLOGY TECNOLOGIA EN SEGURIDAD S.A.., con RUC 
1792332435001, realizada en esta fecha en la ciudad de Quito, de acuerdo al siguiente detalle: 

El señor Esteban Javier Viteri Alvarez y María Cecilia Muñoz Molina (en adelante, Cedentes), 

de estado civil casados entre sí, ceden y transfieren a favor de la señora Gavy Magdalena 
Santamaria Naranjo (en adelante, Cesionaria), el dominio de setenta y dos acciones ordinarias, 
nominativas y pagadas del capital social de SAFETECHNOLOGY TECNOLOGIA EN 
SEGURIDAD S.A. Las acciones se ceden a su valor nominal, que es de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

La cesión y transferencia del dominio de las acciones incluye la totalidad de derechos que 
corresponden a los CEDENTES sobre las acciones, en razón de que no efectúa reserva alguna 
en su favor, por lo tanto incluye los derechos que pueda tener en las ciertas cuentas contables 
de la compañía SAFETECHNOLOGY TECNOLOGIA EN SEGURIDAD S.A., tales como 

utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores, en caso de haberlas, aportes para futuras 
capitalizaciones, reservas, préstamos del accionista y, cualquier otra de la que se pueda 

ocasionar algún derecho de crédito a favor de los CEDENTES. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 

    

Atentamente, 

CEDENTES 

PEZ 

Esteban Javier Viteri Álvarez María Cecilia Muñoz Molina 

CC.- 171415489-3 CC.- 171965987-0 

CESIONARIA 

se ui 
Gavy Magdalen ia Naranjo 

CC.-1712621109



 

 

 

 



 

 

 

 



 


